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Portada: San Miguel mata al dragón, Josse Lieferinxe [Maestro de San 

Sebastián] (1493, Bélgica-1508, Francia), (Musée du Petit Palais, Aviñón). 

La imagen de San Miguel arcángel matando al dragón, o Satanás, no está 

estrictamente basada en la Biblia. El Apocalipsis menciona que “Miguel y 

sus ángeles” combatieron al dragón, pero éste sobrevive. 

“Estoy convencido de que el Diablo, a quien constantemente se nos dice que 

no existe, debe odiar verdaderamente a cualquiera que, con un corazón 

sincero y un esfuerzo adicional, ore en el idioma oficial de la Iglesia, un 

lenguaje que se remonta a la historia, los grandes padres de la iglesia y sus 

inestimables escritos. En este sentido, estoy bastante seguro de que el Diablo 

odia la oración en cualquier tipo de lenguaje, pero me gusta pensar que el 

latín lo vuelve absolutamente loco, y lo mantiene alejado”. 

Extraído de Kevin Di Camillo “Por qué el diablo odia el latín”; publicado en 

National Catholic Register: 

http://www.ncregister.com/blog/dicamillo/why-the-devil-hates-latin 
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